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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1027/18 
“Fe de Erratas – Ordenanza N° 1015/17”

VISTO;

La Ordenanza Tarifaria Nº 1015/17, para ejercicio 2018; y
CONSIDERANDO;
                         Que se ha detectado un error en el artículo Nº 90 de la misma, por lo que debe procederse a la correspondiente corrección;

                       Que dicha modificación se aplicará sobre el monto a cobrar por las tareas de limpieza, desmalezado, desmonte o recolección de materiales en espacios públicos, cuyo valor por metro cuadrado (m2) según Ordenanza Tarifaria N° 1015/17 es el siguiente:

A) Limpieza: entendiéndose como tal el corte de pastos altos, matas de pajonales y arbustos bajos …………………………………………………….. $ 56,00 /m2.

B)Desmalezamiento: entendiéndose como tal a todo lo enunciado anteriormente mas arbustos de porte medio y con vegetación entre malezas…………………………………………………………………………………..$ 85,00 /m2.
C) Desmonte: entendiéndose como tal lo enunciado en Limpieza y Desmalezamiento, además de arbustos altos, árboles, con vegetación espesa……………………………………………………………………………….…....$ 145,00 /m2.

E) RECOLECCIÓN de desechos, residuos y podas HASTA… $ 650.00 CAMIONADA.
F) Recolección de escombros, RESIDUOS PESADOS HASTA….. $ 750.00 CAMIONADA.
E) DESMALEZAMIENTO de Veredas……………………………………………….. $ 35,00 /m2.
Atento a lo expuesto y en uso de las atribuciones que le confieren las normas legales antes citadas;
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Artículo 1º - Modificase  el artículo Nº 90 de la Ordenanza Tarifaria Nº 1015/17 (para ejercicio 2018), que quedará redactado de la siguiente forma:

A) Limpieza: entendiéndose como tal el corte de pastos altos, matas de pajonales y arbustos bajos …………………………………………………….. $ 5, 60 /m2.
B)Desmalezamiento: entendiéndose como tal a todo lo enunciado anteriormente mas arbustos de porte medio y con vegetación entre malezas…………………………………………………………………………………...$ 8, 50 /m2.

C) Desmonte: entendiéndose como tal lo enunciado en Limpieza y Desmalezamiento, además de arbustos altos, árboles, con vegetación espesa……………………………………………….........................................................$ 14, 50 /m2.
D) Recolección de desechos, residuos y podas HASTA……. $ 650.00 CAMIONADA.

E) Recolección de escombros, RESIDUOS PESADOS HASTA…. $ 750.00 CAMIONADA.

F) Desmalezamiento de Veredas………………………………........................... $ 3, 50 /m2.
Artículo 2º - Cúmplase, publíquese, comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Municipal y archívese. 
Dada en  sala de

Sesiones el 07/03/18
S/Acta Nº  05/18
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